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AVISO DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

 

En Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de abril de dos mil veintitrés 

(2023) el suscrito secretario de este despacho judicial, le notifica el 

contenido del auto admisorio de la Acción de tutela No. 

11001310304120230016400 de MANUEL ALEJANDRO GORDILLO CAMPOS 

contra POLICÍA NACIONAL SIJIN GRUPO AUTOMOTORES BOGOTÁ (Se cita 

como vinculada a BANCO DE OCCIDENTE S.A., ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTÁ, SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA, PARQUEADERO J&L SEDE 2 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE de fecha catorce (14) de abril de 

dos mil veintitrés (2023) y el auto de fecha veinticuatro (24) de abril de dos 

mil veintitrés (2023); a Libardo Rocero Cueran, para que dentro del término 

de un (1) día siguiente a la fijación del presente aviso en el micro sitio que 

tiene dispuesto esta dependencia judicial en la página de Rama Judicial, se 

pronuncie sobre cada uno de los hechos y derechos que dieron origen a la 

presente acción constitucional. 

 

Para los fines legales a que haya lugar se fija el presente aviso en el micro 

sitio que tiene dispuesto esta dependencia judicial en la página de Rama 

Judicial, hoy veinticinco (25) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

El secretario, 

 

 

 

 

Carlos Orlando Pulido Camacho 
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